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Ls» leyes, ordenen y anuncios que havan de insertarse en lo»
ieMTiwe» Oficiales se han de mandar ai Jefe Político respectivo]

«ojo conducto se pasarán á los editores de los meacn
—^^^^"****m

Centro* ofieüili
mensuales; fuer? .
42 por un año.

capiía
I mes, , 2Í s Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción,

Id. particulares en la 1.*2.» y S.' plana
Id. Id. en la 4.* plana .,

0,51
(Real orden de 5 de Abrilde 3853.;

Se pcsilca toítiE lee dleg, excepte lo «Jomlngcs.
rTariicaiares.— En est: ™"^M
les y taita de ella, 4 al mes., 12 ai trigeá'M

Se admiten suscrir-ctone U
calle de Peligros. 3, entlo dcha.-—Kuh^^^^^^Ímedio de Carta la Adnttnist _U
de abono en .brofl

doraü as mensua-
4 el si

la Adm
tu:

\u25a0porOFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
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Or DiEZ A DCCF Y DE TRES A BIS
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te del tiempo Número suelto, 50 céntimos.

B&tsscasis !#&¡mm !-____)\u25a0__-_______£___________ ¡si»

Parte oficial ñera! de Obras públicas. —Aguas.- -Exce propiedad, sin perjuicio de tercero, y sin
carácter de monopolio alguro en íavor del
concesionario, por tratarse de terrenos de
dominio público, pudendo ser «utonzadas
otras expiaciones análogas en el mismo
tramo de río, siempre que sean solicitad, s
de la Au'oridad competente y que no su-
fran menofcübo los derechos adquiridos

Dipu ación provine^!lentísimo ieñor: Vista la instancia ch que
Don Jopé López de Ceca solicita autoriza
ción para extraer almendrilla del lecho de!
río Jarama, en un trayecto de cinco kilóme-
tros i-guas arriba del puerte de la carretera

de Madrid a Francia.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. ia Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

Sub-ita de más da 25.000 pesetas.

Importeanual de esteservicio, 229.703,52
*tInfantes, continúan sin novedad en su im- pesetas

portante salud Resultando que la Jefatura de Obrss pú
tilicas informa favorablemente la petición,
manifestando que si bien en parte dc; trozo

indicado se han concedido .autorizaciones a
la Sociedad Fomento de Obras y Construc-
ciones y a Don Ramón Navarretc, Unien-
do presente que estas concesiones no-tienen
carácter de monopolio, pueden ot rg,rse
otras en el mismo lugar s empre que no
menoscaben los derechos adquiridos;

De igual beneficio disfrutan las demás
ras le la Augusta Real Familia.

con anterioridad ANUNCIO
Quin'a.

—Como garantía del cumplí
miento de las condiciones, el concesionario
depositará como fianza a deposición del
Eíue'eniLimo señor Gobernador civil de la

La Comisión provincial ha acordado, en
sesión de i."de Septiembre de 1915, con-
tratar en pública subasta, que tendrá efecto
el día 5 de Noviembre de 1915, a las once
de la mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2. el sumi-
nistro de pan que se considera necesario en
el Hospital provincial, San Juan de Dos,
Asilo de las Mercedes e Inclusa y Casa de
M^tern'dad, durante el año de 1916, cuyo

Gobierno civil
provincia la cantidad de doscientas pesetas
por cada ki'ómetto de río que utilicepara la

Secretar f»
—

Wepacisd 1
"

extracción de Ja piedra

Instruido el oportuuo expeíiente en este

Gobierro con motivo de de alzada

interpuesto por Don Be Echevarría
contra acuerdo de! Excelentísimo Avunta:
miento de esta Corte, que le nr¿;ó licencia
para construir un dep'sto X- .petróleo y
gasolina en la calle Meléndí-z Valdés, nú-
mero 59, se pone en conocimiento de las
partes interesadas para que en el plazc de
qui ce días, a contar des i"la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de es
ta provincia, puedan ¡vetar y presentar los
docurre tos o just ficantes que consideren
conducentes a su der--ch .

Resultando que pasado el expeaí^^B
informe de !a Jefatura del Canal d?. Casilla
y canalización del Manzanares, ésta lo ha
dado favorable;

Sexta.
—

La Administración se reserva la
facultad de caducar la concesión en cual-te a
quier momento si así convinie a al me-
jor servicio público, sin que por ello tenga
el cono sionario derecho a reclamación ni
indemnización alguna, y procederá a efec-
tuarlo ipso facto si dejara de cumplirse
cualquiera de las condiciones de la conce-
sión.

importe se calcula en 229.703 pesetas y 53
céntimos, bajo el siguienteConsiderando que la extracción de la pie-

dra, lejos de causar perjuicios, ocasiona si
se lleva a efecto metódicamente el beneficio
de facilitar el curso de las agu's,

Pliego de condiciones
i.* El contratista se obliga a suminis-

trar, sin limitación alguna, el pan que dia-
S. M. e! Rey íq. D. g.), coní rmándcse

con lopropuesto por esta Dirección g nera|
ha tenido a bien conceder laH

Séptima.
—

El concesionario da-á cuenta!
ticipación a ía Jefatura de Od^m^j

biieas de las lechas en que ecH
suspenda los trabajos para que se practique
una visita de inspección por uno de los In-

riamenteseanecesarioen loscitido-E tab e-
mié itos, obligándose al cumplimiento del

utorización mineen o caso 12." del artículo 8.° ite Ins-
solicitada bajo l¿s condiciones s'gui ni s trucción para la contratación estos ser

Primera.
—El tramo del rio Jarama en

que podrá dectusrse a extracción de la
piedra tendrá una longitud de cinco kiló-
metros contados agua arriba d'sde el puen-
te denominado de Visrerofc m 1 carretera

de Madrid a Francia por Ja Ju- quera.

vicios

Madrid, diez y siete de Septiembre de
milnovecientos quince.

g: nieros, que garantice el cumplimiento de
las condiciones, siendo los gastos corrts-

pondientes de cuenta del concesionario.

2." El pan que e íabriqu era de dos
clases, candeal el llam do francés, en

El Gob- mador,
Eduardo Sanz y Escartín

cantidad suficiente ara atcud.r a las nece-
Lo que de O:den del señor Ministro co-

munico a V.t. para su conocimiento, el
sijadts de los diados Esubieci memo:

(Núm. 2.994 )
yr Lidio articulo sera de sup-nór cati-

dad e igual al mejor que de esta dase se
eiabore en las principales t.hein^
Corte, conteniendo únicamente tn_ X

Segunda.— Unicaireite p drá sir extrai-
da la piedra arnstrada por las aptas y de-

positada en el cauce del r o, ejecuta o la
operación de manera qu? no se modifique
la direcc ón de 'a corriente nisufra el me-
nor entorpecimiento el libre curso de tas

aguas, para lo cual qi.eda prohibido en

absoluto practicar :ocavones ofofl

del interesado y electos consiguientes, con
publicación en el Boletín Oficial de la de esta

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS provincia

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, ocho de Septiembre de mil ao-

deal, sin mezcla de otro nisustancia alguna

Fomento
—

Aguas. que lo adultere bien coc o y aiividiJo en
ias Orde-
d s'gne alA ios efectos reglamentarios procedentes

se inserta en el presente Boletín Oficial la
siguiente Real orden, por la que se autoriza
a Don José López de Coca, domiciliado en
esta Coi te, calle de Hortaleza, 85, para ex-
traer almendrilla del lecho del río Jarama
en un trayecto de cinco kilómetros aguas
arriba del puente de los Viveros en la ca-
rretera de Madrid a Francia por la Jun-

vecientos quince piezas del peso determinado ) en

El Director general, contratista la Dirección delEstabkci miento,
nanzas municipales o en las que

tones de piedra en toda la sección tran

rmon-
P. O., 4^ La conducción del pan alosrderidos

EstaD'ecimíento se verificara por cuenta y
riesgo del contratista y a lashog^D^vial
mente fijadas por el DireetoH

R. G Rendueles

Tercera.— Deberá además e; tonersiona-

rio adoptar cuantas precauciones sean pre-

cisas para evitar toca clase de daños a los
terrenos ribereños con la extracción de la
piedra que esté depositada junto a las már-
genes del río, siendo responsable el conce-

sionario de los daños y perjuicios que per
tal concepto pudieran originarse.

sal del cauce
Excelentísimo señor Gobernador civil

de Madrid.»
ai comienzo

de cada estación o temporad.
Es copia 5-* Si el expresado artículo no reuniera

las condiciones fijadas a juiciodel señor Di-
rector, Diputado- Visitador o de la persona
encargada de recibirlo, el contratista queda-
rá obligado a sustituirlo por otroque las re-
una, en cantidad igual a la desechada, en
un plazo que no excederá de dos horas, sin
perjuicio de quedar sujeto a laresponsabili-

El Ingeniero Jefe,
quera

Francisco Terán.Madrid, 18 dt Septiembre de 1915.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín.
(Núm. 3.034.) (A.-48g.)

Cuarta. --Laconcesión seotorgaporun pla-
zo de seis años, a partir déla fecha de su otor-

gamiento; dejando a salv» todo derecho de
R«AL ORDEN QUÉ IB CITA

Miaisterio de Fomento.— Dirección fe-
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bo del pliego y resguardo presentados, el
expresado funcionario exhibirá a la persona

o personas bajo cuya custodia ha de con-
servarse elpliego ellibro de registro de éstos,

haciéndoles a la vez entrega del de propo-
sición, presentado con su correspondiente
resguardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego y resguar-
do con lo expresado en el asiento respectivo
del libro de registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en dicho
libro, al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re-
cibípara su custodia elpliego yresguar-
do a que se refiere este asiento.

se admitirá protesta ni observación de n'
gún género ni se dará explicación algu^
que interrumpa el acto.

dad que resulte del análisis que se practica-
rá siempre que se estime oportuno en el
Laboratorio provincial o municipal en su
caso; en la inteligencia de que, si el contra-

tista no sustetuye el pan desechado dentro
del plazo indioado, se procederá por .a Di-

rección del Establecimiento a adquirirlo por
cuenta de la fianza del mencionado contra-

dos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al
acto de la entrega y recepción de! pliego
los testigos que tengan por conveniente. Llegado este caso, el referido Presidentprocederá a la apertura, por orden córrela!tivode numeración, de los pliegos presen!

tados, dando lectura en alta voz a la pro"
posición en ellos contenida.

Comoquiera que de la entrega y recep-
ción del pliego ha de extenderse necesaria-
mente el oportuno recibo, que por loque
en él ha de consignarse, tendrá el carácter
de certificación, el presentador, en el acto

de la entrega del pliego y del resguardo del
depósito provisional, entregará también el
timbre correspondiente que, con arreglo a
la ley de este impuesto, haya de colocarse
en el mencionado recibo certificación. Si el
presentador no facilitase el referido timbr;,
no se admitirá en modo alguno el pliego.

g.* Terminada la lectura de cada pro.
posición, el Presidente declárala desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, a su
juicio, duda racional sobre la persona del
licitador, sobre el precio o sobre elcompro-
miso que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la proposi-
ción, aunque el licitador manifieste que es-
tá conforme con que se entienda redactada
con estricta sujeción al modelo.

6." Todas las piezas del pan que se fa
brique serán marcadas con un sello que
diga: «Diputación provincial de Madrid.

—
Beneficencia».

tista

7.' El precio del kilogramo de pan será
el que qu di fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que exceda de cuaren-
ta y ocho céntimos de peseta el kilogramo
nifracción interior a un céntimo de peseta.

4." En la sección correspondiente de la
Dirección general de Administración, y en
la Oficina que al efecto designen las Cor-
poraciones provinciales y municipales, se
llevará un librode registro especial para el
de los pliegos de proposición que, con arre-
glo a las reglas anteriores, puedan presen-
tarse, haciéndose constar en el asiento el día
y la hora de la entrega, el número de sellos
de lacre que contenga, con expresión del
color de los mismos, y el nombre y domi-
cilio del presentador, a cuyo efecto exhibi-
rá su cédula personal corriente; pudiendo
consignarse además todas aquellas circuns-
tancias que el presentador exija o el funcio-
nario que efectúe la recepción crea conve-
niente para la mejor identificación y segu-
ridad del pliego.

j.* Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las a que se refiere este
artículo, se librará a quien lo solicite, por
el Jefe de la oficina correspondiente que
determina el último párrafo de la regla 4/
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores y demás circunstancias, firmas
y contraseñas que reúnan y contengan los
referidos pliegos.

8
"

El importe del suministro se abona-
rá a! cont/atista por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos provinciales.

10. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente el remate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das; pero hsciendo constar, si lasubasta fue-
se doble y simultánea, que la referida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

9
a Para la celebración de esta subasta,

de conformidad con lodispuesto en el ar-
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

i." El plazo en que podrán presentarse
los pliegos de proposición, teniendoen cuen-
ta que, según el párrafo primero delart. 5.",
deb¿ todi subasta anunciarse con treinta
días, cuando menos, de antelación, será
desde el día siguiente al en que se publique
el anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia respectiva hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la licitación, en aquellas
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra-
fo segundo del expresado art. 5.0, sólo han
de anunciarse en dicho Boletín Oficial;y
desde el día siguiente al en que se publique
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el
referido día anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación, en aquellas otras en
que, además de en elBoletín Oficial, han
de insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción a lo dispuesto en el cita-
do párrafo segundo del art. 5.0 de este ins-
truc ion.

Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario
la solicite durante las horas hábiles de ofi-
cina en el Centro del cual se interese, yque
alhacerlo presente además la correspon-
diente póliza o timbre con arreglo a la ley
de este impuesto, sin cuyo requisito no po-
drá ser librada en modo alguno la expresa-
da certificación.

ii. La undécima del art. 17
12. Hecha la adjudicación provisional,

el rematante exhibirá su cédula personal al
Notario o Secretario autorizante del acto, y
se unirán al expediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
sido desechadas, sin más excepción que las
correspondientes a los licitadores que estén
conformes con que queden desechadas sus
proposiciones, los cuales, por sí o por me-
dio de sus representantes, podrán recoger-
las en el acto con los resguardos de depósi-
to correspondientes, entendiéndose que re-
nuncian con esto a todo derecho a la adju-
dicación definitiva del remate.

Verificado el mencionado asiento, se se-
ñalará elpliego con el número de orden que
le corresponda respecto a los presentados
para la subasta a que se refiera, y se entre-
gará del mismo ydd resguardo del depósito
provisional al interesado, aunque éste no
lo pidiere, el oportuno recibo a que alude
el último párrafo de la regla 3.* En dicho
recibo deberán hacerse constar cuantas cir-
cunstancias constituyan el asiento verifica-
do en el libro de registra, con expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego respecto a los pre-
sentados para la subasta de que se trate,
en las Oficinas en que se efectúe la en-

En el caso de demora en la expedición de
esta certificación, o cuando cualquier per-
sonalidad lo crea conveniente, podrá reque-
rir Notario público que dé fe de los detalles
y circunstancias que hubiera de contener la
certificación a que se refiere esta regla, a
cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo-
sición presentados para la subasta y libro
de registro de éstos serán exhibidos al No-
tario.

No obstante, el Presidente podrá entre-
gar al Notario autorizante del acto para su
custodia elresguardo o resguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito,
los cuales no podrán ser devueltos por di-
cho Notario a los interesados sin orden pre-
via de la Dirección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante
dicho Centro directivo, o del Presidente de
la Corporación provincial o municipal, se-
gún sea una u otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

Las hora- en que, durante el menciona-
do plazo, podrán presentarse Jos pliegos de
proposición, serán las que señale al efecto
la Corporación contratante, para los que
se presenten en sus oficinas, y en el caso de
doble y simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen en
dicho Centro directivo.

8." Llegado el día yhora señalados para
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-
nada dicha iectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los plie-
gos presentados, en unión de sus resguar-
dos de depósito provisional, acompañados
de certificación expedida por el funcionario
a que se refiere el último párrafo de la re-
gla 4.", y visada por aquel o aquellos bajo
cuya custodia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y res-
guardos que les acompañen, fecha de la
preseatacióny número asignado a cada uno,
así como del nombre de los licitadores yde
cuantos datos y circunstancias consten en el
asiento para la debida identificación de cada
pliego.

trega
Los expresados recibos se librarán en las

Diputaciones provinciales y en los Ayunta-
mientos por el Jefe o el empleado que haga
sus veces de la oficina designada al efecto
para la recepción de los pliegos, y en la
Dirección general de Administración por el
Jefe o el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos de

2." A todo pliego de proposición debe-
rá acompañar, por separado, el resguardo
que acredite la constitución del depósito
provisional prevenido para tomar parte en
la subasta, reintegrado con el timbre pro-
vincial correspondiente, siendo rechazado,
en el acto de la entrega, todo pliego cuyo
res-uardo respectivo no se ajuste a lopre-
ceptuado en el último párrafo del art. 12 de

13. La decimotercera del art. 17,

subastas 14. La decimocuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provisionales, tendrá derecho de
preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades a que se refie-
re el art. 6.° En su consecuencia, laCorpo-
radón contratante, al tener conocimiento
del resultado de la subasta celebrada ante la
Dirección general de Administración por el
testimonio notarial o acta administrativa a

que se refiere la regla anterior, procederá a
hacer desde luego la adjudicación provi-

5." Una vez entregado y admitido el
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo licitador, dentro del
plazo y con arreglo a las condiciones ex-
presadas, sin acompañar nuevo resguardo
de depósito provisional.

esta instrucción

3." Los referidos pliegos de proposición
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a
satisfacción del presentador, a cuyo efecto
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas
medidas de seguridad estime necesarias a su
derecho, en todos y cada uno de los sobres
en que encierre su proposición, y en el an-
verso del que contenga y encierre todos los
demásdcbcráhallars^escrito y firmado

«Proposición
__________________________w (y

6.* Los pliegos de proposición que en
su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósito
provisional, por el Jefe de la Secdón co-
rrespondiente de dicho Centro directivo en
la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe la expresa-
da Dirección general, y los que se presen-
ten ante la Corporación contratante, ya sea
ésta provincial o municipal, serán conser-
vados en la Caja respectiva, bajo la respon-
sabilidad del o de los funcionarios encar-
gados por las leyes Provincial yMunicipal
de la custodia de los fondos.

A seguida el Presidente invitará a los con-
currentes al acto a que efectúen, si lo de
sean, el oportuno recuento y reconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con lo que resulte de los respetivos asien-
tos del libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas u obser-
vaciones que se formulen ylo acordado res-
pecto a las mismas por el Presidente, oque,
efectuado el expresado requerimiento, no
se formuló protesta ni observación alguna.

sional.
io. La fianza provisional para tomaf

parte en esta subasta importa once mil
cuatrocientas ochenta y cinco pesetas diel

por el li
para op
nuación

lor, lo sig

nisma) y siete céntimos,

Tuzando las líneas del Hecho el anterior requerimiento, y con-
testadas y resudtas en su caso las dudas y
protestas que se fermules, el Pmidente
manifestará a contiauadán que ae va a pro-
ceder a la apertura de lea pliaps, deda-
ranáo que, bm *makiano «ipm*; so

11. Los pliegos para tomar parte en la

licitación y los depósitos provisionales s«
admitirán durante las horas de diez á un*

y de diez a doce en dNegociado de subasta*
y en la Depositaría de fondos provinciales»
respectivamente, hasta el anterior al de 1»
subasta, todos ios días háiilas.

cierre, se hará constar por el presentador y
por d funcionario que reciba el pliego, bajo
la firma de ambos, que el pliego se entrega
intacto, o las circunstancias que para su ga-
rantía juague conveniente cada una itlu

Alefecto, una vez entregado por d Jefe
de la oficina a que s« rafier* el úlumo pá-
rrafo da k ragb 4." ¿* m* artículo el rtd-
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12. Luego que recaiga en el remate la
aprobación definitiva, y ante? del otorga-

miento de la escritura, se requerirá inme-
diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de esta

Corporación el 10 por too del total impor-
te de un año del contrato en concepto

de fianza definitiva, en la fom»a expresa-
da para la provisional, debiendo, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si la baja de los
valores llegase a un 5 por 100 durante el
tiempo de su contrato.

milpesetas; la tercera, con multa de ciento
a dos' mil pesetas, y después la rescisión,
entendiéndose que no se trata de una gra-
dación de penas, sino que se aplicarán con-
forme a la gravedad de la falta apreciada
discrecionalmente por la Corporación, y
que después de la imposición de la segunda
multa la Diputación podrá rescindir si lo es-
tima oportuno o imponer nueva multa,
dentro de esta segunda escala, de ciento a
dos milpesetas

brede 1916, con arreglo al pliego de condi-
ciones que estará de manifiesto en la Se-
cretaría de la Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez a doce de la mañana,
los días no festivos anteriores al de la su-
basta.

publicado en elBoletín Oficial de la pro-
vincia sacando a pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de
huevosdegallinaquese calcula necesario has-
ta 31 de Diciembre de 1916 para el consu-
mo en los Hospitales provincial ySan Juan
de Dios, Mercedes e Inclusa y Maternidad,
se compromete a suministrar dicho ar-
tículo, con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, al precio de (expresado en letra)

El precio o tipo del ciento de huevos de
gallina será el que quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposición que ex-
ceda de trece pesetas, ni fracción inferior a
un céntimo de peseta. elciento

Si del análisis de que habla la condición
quinta o del examen ocular del pan, resul-
tase que el suministrado no es de la calidad
que dice la condición tercera, la Corpora-
ción, a propuesta del señor Diputado-Visi-
tador respectivo, quedará facultada para im-
poner multas de veinticinco a cien pesetas,
por cada día y Establecimiento donde se
cometa la falta. De no abonarse las multas
en el plazo que se señale, se harán efectivas
gubernativamente de la fiania, la cual será
repuesta en el término de diez días, desde
la fecha de la notificación; y si aq lélla no
alcanzase, de los demás bienes del contra-

tista. La rescisión tendrá lugar en la forma
que la condición diez y ocho determina.

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

(Fecha v firma del proponente.)

Conforme;

ElVicepresidente,
Luis Richi.13. Eldepósito o fianza a que se refiere

laanterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando al cumpli-
miento del pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello 11.', acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein-
tegrado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fon-
dos provinciales por valor de mil trescien-
tas cuarenta y ocho pesetas setena y cinco
céntimos en metálico o su equivalente en tí-
tulos de la Deuda del Estado al precio de la
coti zación oficial del día en que lo verifi-
que, en Obligaciones provinciales o cual-
quiera otro valor o signo de crédito re-
presentativo de deuda de la exclusiva cuen-
ta de esta Diputación, por todo su valor no-
minal, y en créditos reconocidos y liquida-
dos por la misma, siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor o rema-
tante de este servicio; como definitiva, ven
igual forma, el confatista constituirá el 10

por ioo del total importe objeto del con-
trato, a responder de su cumplimiento. .

El Secretario,

S. Viñals.

'E.-413.)

14. Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por otra

persona, con el poder correspondiente para
dio, declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Guillerna.

¿--».yiantainimi*3S
CHAMARTIN DE LA ROSA

Acordado por esta Corporación munici-
pal en sesiones de 16 de Abrily 25 de Ju-
nio últimos la enajenación de la Casa Con-
sistorial de esta Villa,enclavada en la p'aza
de la Constitución, núm. 9, por encontrar-
se en estado ruinoso, y con el fin de dar
cumplimiento al caso 5.0, regla 10.', de la
Real orden de 19 de Junio de 1901, se pre-
viene que durante el plazo de quince días,
contados dcsd; el siguiente al en que apa-
rezca inserte el presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se oirán las reclama-
ciones que se produzcan.

15. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

20. Queda prohibido en absoluto toda
cesión

21. Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribución
industrial y todos los demás impuestos es-

tablecidos oque se establecieren en lo su-

cesivo aplicables a este contrato.

16. El contrato ha de ser a riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista a
reclamar aumento de precio ni indemniza-
dón por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa. Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto e instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
madón.

17. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-

tista la correspondiente escritura.

Chamanin de la Rosa, 17 de Sertiembre

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación y los en
efectos públicos sólo se admitirán hasta las

doce de la mañana del día anterior al de la
subasta.

de 1915

Madrid, i.° de Septiembre de 1915
El Alcalde accidental,

Mariano Franco.
18. Si el rematante no prestase lafianza

definitiva en cualquiera de las formas en

que sea admisible, o no concurriese alotor-

gamiento de la escritura y formalización del
contrato, o no llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten-

drá por rescindido el contrato a perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de esta

declaración serán:

El Oficial del Negociado,
F.Esteban Diez.

(Núm 3.062.) (O.-.74.)

CARABANCHEL ALTO
Modelo de proposición Las expresadas proposiciones, en cuyo

sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la misma), se
entregarán en elNegociado de subastas de

la Sección de Beneficencia con las formall
dades establecidas en el art. 18 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de igo5, durante
las horas de diez a una de la tarde desde el
día siguiente al en que se publique el anun-

cio en el Boletín Oficial de la provincia,
hasta la una de la tarde del anterior al en
que se celebre la subasta, todos los días há-
biles.

, calle
La subasi.i del arbitrio de pesas y medi-

das de uso voluntario para el año de 1916
tendrá lugar en este Ayuntamiento el día
10 de Octubre próximo, a las diez de la
mañana, bajo el tipo de i.25o pesetas y
pliefto de condiciones que se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría los días labora-
bles y horas de oficina.

de ,núm , enteíado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-

vincia sacando a pública subasta laDiputa-
ción provincial de Madrid el suministro de

pan que se calcula necesario para el Hospi-

tal provincial, San Juan de Dios, Asilo de

las Mercedes e Inclusu y Casa de Materni-

dad hasta 31 de Diciembre de 1916, se com
promete a suministrar dicho artículo con
estricta sujeción al pliego de condiciones y
precio de (expresado en letra) el kilo
gramo.

Don N. N., que habita en

Carabanchel Alto, 21 de Septiembre de
Primero.— El pago de todos losgastos que

hubiese ocasionado la subasta. ElAlcalde,
A. RodríguezSegundo.— Que se celebre nuevo remate

bajo iguales condiciones que elprimero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-
tre el primero y el segundo, si éste fuese
menos beneficioso para la Corporación.

(Núm. 3.058.) (E.—414)

Podrán concurrir a esta subasta los inte-
resados por sí orepresentados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
dio, declarado bastante a costa del licita-
c or por el Letrado de esta Corporación don
Ricardo de Guillema.

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, Derechos reales, contribución indus-
trial y todos les demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo

aplicables a este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar-

ticulo 29 del Real decreto e Instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

(Fecha y firma del proponente.)

ñubmm De MaDnÓ
Tercero.— Que satisfaga también aquél

todos los perjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.

Conforme:
El Vicepresidente,

Luis Richi. Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial de
ElSecretario,

S. Viñals.
Sala de la Audiencia de Madrid

Cuarto.— Que en el caso de no presen-
tarse licitadores y haber de hacerse la obra
o servicio por administración, sea de cuente
del primer rematante el perjuicio que de

esto resulte, el cual se regulará y fijará en
expediente en que aquél sea oído.

Certifico: Que en los autos procedentes
del Juzgado de Buenavista, seguidos por
Don Manuel María de Miguel Vea Mur-
guía, representado por el Procurador Don
Eduardo Morales, contra Don Bibiano Gon-
zález Sanz y Don Manuel Montilla García,
representados por el Procurador Don Fran-
cisco Grases, y Don José Formosa Nieto,
representado por el Procurador Don Fede-
rico Dema, y Don Manuel Campos, estt
último representado por los Estrados del
Tribunal, sobre nulidad de préstamo, por
la Sala primera de lo Civilde esta Audien-
cia se ha dictsdo la siguiente sentencia, cu-

yo encabezamiento y parte dispositiva de
la misma es como sigue:

(E.—404.)

Subasta mayor de 25 000 pesetas

La Comisión provincial ha acordado en

sesión de i.* del actual contratar en pú-

blica subasta, que tendrá efecto el día 5
de Noviembre de 191 5,a las once de la ma-

ñana, en elPalacio de la Corporación, plaza

de Santiago, número 2, bajo la presiden-

ciadel Excmo. señor Gobernador civil de la

provincia oDiputado de laComisión provin-

cial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,

el suministro de huevos de gallina que se

considera necesario para los Hospitales pro-

vincial ySan Juan de Dios, Mercedes e In-

dusa y Maternidad, batta 3i de Dkiem-

Estas responsabilidades se harán efectivas,

en primer lugar, de la fianza provisional o

de la definitiva que tuviese prestada el re-

matante, que le será al efecto retenida, y si

no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la vía
de apremio
PSi aidación de aquellas res-

ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

19- Las faltas que cometan los contra-

tistas en el cumplimiento del contrato se-

ria castigadas: la primera, con apercibi-
nawto; la segunda, con multa de cinco a

Modelo depreposición Sentencia número cincuenta y «ch«.
—

En la Villay Corte de Madrid, a ence ele
Diciembre de mil mevecíeates catorce; ea

Don N. N., que habita en^^^m
de núm , enterado del

, calle



4 Martes 28 de Septiembre de 1915

Para Ja seguida en el Juzgado instructor

del distrito de Palacio de esta Corte, contra

Jeté Ruiz Sánchez, por el delito de- robo,

se señal?, el día diez y siete de Noviem-
bre.

ría-Secretaría del Licenciado Don TrifiGamazo ha acordado por proveído te k°
treinta de Agrsio último,en vista del tal)

'
cimiento del Procurador Don Pedro G
ma, que itpresentaba a Don Enrique Garc

"

Sánchez, y en virtud de ser ignorado elp*
radero de éste, se le cite por medio de edic"
tos que se publicarán en les periódicos ofl!dales para que :n término de nueve días
comparezca en esios autos debidamente re-presen do; bajo apercibimiento de que, sino lo verifica, le parará el perjuicio a qut
haya lugar en derecho.

los autos que ante Nos penden en grado de
apelación, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia de Buenavista de esta Corte,
seguidos entre partes: de la una, como de-
mandante y apelado, Don Manuel María
de Miguel Vea Murguía, mavor de edad,
soltero, estudiante, detendido por el Letra-
do Don Antonio Goicoechea v representa-

do por ei Procurador Don Eduardo Mora-
les, y de otra, como demandados y apelan-
tes, Don Bibiano González Sanz, casado,
jornálelo; Dnn Manuel Montilla García,
defendido por el Letrado Don Antonio
Barrachina y representado por el Procura-
dor Don Federico Grases; Don JrséFor-,

mosa Nieto, casado, del comercio, defendí -
do por el Letrado Don Luis Faccini. v re-
presentado por el Procurador Don Federi
co Dema, y Don Manuel Campos, cuyas
demás circunstancias se ignoran por f st^r
deda- ado en rebeldía, sobre nulidad de

sacian, notificación y citación de los Jura-
dos y Supernumerarios que han de ver y
sentenciar las causas procedentes de los
Juzgados del Congreso y Pa'acio de esta

Corte en el cuatrimestre de primero de
Septiembre a treinta y uno de Diciembre
del año actual, han resultado elegidos por
la suerte los señores Jurodos siguientes:

Para la seguida en igual Juzgado, contra

Concepción Sánchez Pérez, por infantici-
dio, se señala el día diez y ocho de No-
viembre.Cabezas de familia.

Don Luis Pinto y Pinto.
Antonia Barajas Toribio.
José Cañera Alonso.
Augusto Santa María Delgado

Manuel López Rodríguez.
Francisco García Basta.
Bartolomé Molano Delgado.
José Bata ja López.
Santiago Santo Domingo.
Francisco Sánchez Alonso.
Joaquín Riesco Díaz.
Bernardino Castillo Gil.

Para la seguida en el mismo Juzgado,
contra Manuel Srh's Viesa, por asesinato
frustrado, se señala el día diez y nueve de
Noviembre,

Para la seguida en el expresado Juzgado,
contra Mercedes Petra Antonia N. García
y dos más, por expendición de moneda fal-
sa, se señala d día veintidós .le Noviem-
bre.

Y para que tenga lugar lo ordenado ex-
pidoel presente edicto en Madrid, a seis de
Septiembre de mil novecientos quince.

El Qiictel de S ¡a,
Pedro Quinzaños.

Para la seguida en el referido Juzgado
contra Emilio Rodríguez Ve'asco, por fal-
sedad, se señala el día veinticuatro de No-

2,923.) (c-134.)

T^sorma de fracíenaacontrato de préstamo; y Blas Núnez Abril viembic
Fallamos Cándido González González.

Manuel (Jare a Gutiérrez.
Félix García Sal.
Juan Rodríguez Pérez.
Antonio Martínez Penalva.
Antonio Setiens Portugal.
S 'rafín Gómez Heguirnandia

Para la seguida en tan mencionado Juz-
gado contra José Núñez Pérez y otro, por
falsedad y tentativa de estafa, se señalan los
días veintiséis y ve-ntisiete de Noviembre.

DE LAQue debemos confirmar y confirmamos
con las costas de esta instancia 3 la parte
apelante la sentencia apelada que el Juez
de primera instancia del distrite de Buena
vista de la misma dictó con fecha cinco de
Agosto de milnovecientos trece, por la que
declaró nulo y sin valor ni efecto el contra-
to d préstamo representado por la letra de
diez mil pesetas girada en ocho de Enero

PROVINCIA Q£ ÜflAORIO

Para la seguida en el indicado Juzgado a
instancia de Doña Jenara Otero Quiroga
contra Francisco Jorge Romero Asensio,
por homicidio por imprudencia, se señala
el día veintinueve de Noviembre.

IMPUESTO DEL TIMBRE
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguiente:
en 23 y 25 de Junio y 12 de Julio de 1915.

Capacidades.
Don Alfredo Blanco García.

Rafael Sánchez.
Rogelio Salcedo Marcos.
Jacinto Barraserén Castejón
Guillermo Brokiner.
Abelaido López Fontana.
Tomás Maqueda Sanchís.
Cenóri Alisal López.
José Alfaio Ccrdán.
Francisco Menoyo Martín.
José Antonio Peñaleto.
Telmo Vela Sánch z.

Tomás de Lara Mesa.
Leoncio Ripoll Rico.
PaDlo Laguna Téllez.
Salvador Iorres Costa.

Y por ú'ti.no, para la seguida en tan re-
petido Juzgado de Palacio contra Vicenta
García González y otra, por el delito de ho-
micidio, se sefeJan los días i.°de Diciembre
y siguientes, todos ellos a la una en punto
de su tarde, en el local donde Ja Sección
cuarta de esta Audiencia, sita en la ca-
lle del Amor de Dios, número dos, e
h bra sus sesiones. Anuncíense en el Bo-
letín Oficial de la provincia los nom-
bres de los Jurados y Supernumerarios
que han sido designados, así como el lug r
y días, reclamándose un ejemplar del nú-
mero en que tal anuncio se inserte, y líbre-
se mandamiento al Juez instructor del Con-
greso para que, por medio de los respecti-
vos Jueces municipales, hpga saber a los
treinta y seis Jurados y seis Supernumera-
rios que han sido designadas ?a obligación
que tienen de concurrir a tal l'amanrento,
bajo la multa que previene L ley del Jura
do; encargándole además a d cho Juez ins-
tructor devuelva el despacho cumplimenta-
do con ocho días de antelación a la fecha
del primer señalamiento..

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
esta Corte, que pertenecen a la Zona del
Timbre, contrabando de tabaco y venta de
encendedores ieg les, y que resultan incluí-
dos en la relación que quida en e*ta oficina.

de mi novecientos once por D;->n Manuel
Camp-s a c no de Don Manuel María de
Miguel v Vea Murgula, a la o;den de Don
José Formosa, endosada por éste a Don Bi-
biano González; dec'aró asimismo nula Ij

propia letra, estableciendo que la vtrdade
ra cantidad recibiia ñor Don .Manuel Ma
r>a de

de de
el y Vea Murguia v que éste ha

volverá Don Manuel Mont'Ha es la
de cuatro mil quiñi itas peseta con sus En cumplimiento del artículo 51 de k

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

intereses legales correspondientes, a rartir
del quince de Noviembre de milnovecien
tos once, fecha que se fijopara liquidación
de los mismos; no ha lugar a declarar la
nulida el juicio eje :uti'-o seguido en vir Supernumerario .

Cabezas de familiatud de
a los c nandados todas Jas costas causidas

í Jetr;<; imponiendo expresamente Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 12 de Julio de 1915
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

Don José Hernández López

senteoc
10; y una vez que fuera iirme la
se diera cuenta de ellas 1 Regis

Migue! Di z Santos

de prestamos dedaradox nulos
Juan Pascual Frutos.
Manuel Sierra Pérez,

que
Res

en la Direcciór^enera^^^
Notana H

rdeliB

Supi
Capacidades

num:rari3s

1 apeisd Don Cayo Ortíea Mayor PlManud Címpos publíquese cabfz lejañdro Carrasqueda
miento y rte d'srosiiiva de esta se Sala en s ;u vista dictó la praviden-
en el /

OFiCA
%rio Oficial de Avisos v Boletín cía que cof iada a la letra dice así:

Madrid, nueve de Septiembre de milno-
provine ivoKié

i cerifica-
a de vacaciones

vecientos quince JUZGADOS DE 1.» I<4STA*«CIA
S al Juzg; Para ver y sentenciar Ucausa seguida en

el Juzgado instructor del distrito dd Con-
g-eso de esta Corte, contra José N. Lenza
yotros, por eldeüto de robo, se señala el
di* cuatro de Noviembre próximo veni-
dero.

P. S,

cion y or
Lo que se anuncia al público a los efec-

tos del artículo cuarenta y ocho de la ley
del Jurado.

Lcdo. Torralva. HOSPITAL

nanda
mtenci i lo pro En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de primera instando del distrite
del Hospital de esta Corte en los autos de
abíntestato de Don Virgilio Zaragozano Ga-
liano, natural de Almunia, de ochenta y
tres años, sotero, hijo de Don Lucas yDo-
ña Tomasa y vecino que fué de esta Corte,

donde falleció eLonce de Enero ú.timo, se
hace s ber la muerte intestada de dicho se-
ñor y se l'amapor segunda vézalos que
se crean con derecho a su herencia para
que comparezcan a reclamarlo en el térmi-
no de veinte días; bajo apercibimiento de

que haya lugarH

nunc
Fra
Aló

Pampill -Joaquín María de Dios guarde a V.E. muchos añrs Ma-
drid, veinte de Septiembre de milnovecien-

tanislao Alfredo Souto
Publicación Para la seguida en el propio Juzgado,

contra Salvador Pérez Sánchez, por el de-
lito de violación, se señala el día ocho del

tos quinceLeída v publicada fué la anterior semen-
ir por el señor Magistrado Don l-stanislao

P.S.,
Clnv Ledo. Torralva.

Excelentísimo señor Gobernador civil de
que na Mdo en estos autos,

és^i^celebrando audiencia pública la
Sala primera de lo civil boy once de Di-

expresado mes
Para la eguida en el indicado Juzgado,

a Instancia de Doña Petra Flores Blanco,
contra Earique Rodríguez Marín, por igual
dslito, se señala el día nueve del repetido
mes de Noviembre.

esta provincia.

ciem fe milnovecientos catorce
mí.

—
L do. Joaquín Garrigues

—
A-ne

Don Pedro Quinzaños y Alonso, oficial de
Sala de la Audienda territorial y provin-
cial de Madrid.

Y para que conste y tenga lugar su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, extiendo la presente, que firmo en
Madrid a veintisiete de Septiembre de mil

Para la seguida en el mencionado Juz-
gad», a iastancia de Don Pedro Vivanco
Plaza, contra Teodosio Alba Largo, por
homicidio por imprudencia, se señala el día
once del mes de Novieaabre.

Certifico: Que en la apeiadón que pende
ante esta Audiencia dimanante de los se-
guidos yprocedentes del Juzgado de Cham-
berí por Doña Basilisa Alonso Díaz de Se
rralde con Don Enrique García Sánchez
y Don Ramón Maig AIsúa soDre tercería
de dominio y subsidiariamente de mejor y
preferente derecho, la Sala de vacadonei
de la Audieadade esta Corte y Relato-

en Madrid, a veinte de Julio de
milnovecientos quince.

novecientos quince V."B.°
El Oficial de Sala,
Antonio Hernanz.

(D.—8o.)

El Juez de 1.° instancia,

Para la seguida en idéntico Juzgado, con-
tra Eduardo Giralte Mezquldo y dos más,
se señala el día quince ác tan expresado
mes de Nsvteabie.

Grande.
El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno-
(Núm. 2.533.) i33jEn d expediente relativa al s«rteo, recu-
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